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mo de la sociedad actual, y más concre-
tamente, del tipo de organización que
mejor se le adapta. Con esto se sale al
paso de una de las deficiencias que ha-
cen poco aceptables muchos intentos
de elaborar una ética empresarial (y
casi podría decirse lo mismo de cual-
quier ética aplicada): la de aparecer
más como una imposición externa a la
realidad que como algo que es inheren-
te a esa realidad misma.

Por otra parte, la obra ha tenido siem-
pre como referente a la BE norteameri-
cana, que es el intento que ha ido más
lejos en una elaboración sistemática. La
amplísima bibliografía a que se va ha-
ciendo referencia muestra el paciente
trabajo que ha realizado el autor para
comprender y valorar esta corriente
ética. Pero eso hace más interesante la
distancia crítica en que siempre se man-
tiene, que el autor mismo presenta des-
de el comienzo como lectura crítica.

Esta lectura crítica consiste básica-
mente en suplir sus lagunas e insuficien-
cias, dotándola ante todo de un mejor
armazón filosófico que le dé más consis-
tencia y la aleje de lo que muchas veces
no pasa de ser una colección de casos
prácticos (más descriptivos que otra
cosa), o una serie de recetas extraídas
de la experiencia, o un intento disimula-
do de legitimar prácticas empresariales
al uso o incluso el sistema socioeconó-
mico en su conjunto. En esto a la ética
americana le queda mucho camino por
recorrer...

Ahora bien, esta actitud crítica es
siempre constructiva. Por eso no está
reñida con el esfuerzo por conservar,
purificar y potenciar los elementos te-
máticos que más se han desarrollado en

torno a la ética empresarial. Pero tam-
poco aquí se elude la tarea de suplir
deficiencias para adaptarlos mejor a las
exigencias de una auténtica ética aplica-
da e integrarlos en ella.

Ildefonso Camacho Laraña, S.J.

SERVICIOS SOCIALES

HERRERA GÓMEZ, M. (1999), Los orígenes de
la intervención estatal en los problemas
sociales, Madrid, Escuela Libre Edito-
rial, 681 págs.

El objetivo de esta extensa obra es
realizar un recorrido por una historia
que cubre más de cien años, donde el
Estado al final termina controlando una
serie de parcelas de bienestar social,
como son la pobreza, la educación y la
salud pública. A través de sus muchas
páginas nos muestra el profesor Herre-
ra los cambios producidos en el pensa-
miento, la legislación, los sentimientos
y las vivencias de los hombres ilustra-
dos de nuestro siglo XVIII, que es lo
mismo que hablar de sus herederos los
liberales gaditanos, padres de la Consti-
tución de 1812. Funciones que hasta el
siglo XVIII eran marginales en los intere-
ses del Estado se transforman en funcio-
nes que atañen a la base de su estructu-
ra, quitando así el protagonismo que
hasta la fecha había tenido la Iglesia en
materias relacionadas con la vieja tradi-
ción de la caridad. Poco a poco crecen
las responsabilidades del Estado en el
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sector de los servicios públicos, convir-
tiendo la caridad pública en beneficen-
cia y ésta, a su vez, en bienestar social.

Pobreza, educación y sanidad son
los tres grandes capítulos del libro. Cada
tema es tratado de forma monográfica.
De esta forma se consigue un mayor
rigor y precisión histórica, ofreciendo
al lector la oportunidad de ver con más
profundidad los posibles cambios y
mutaciones que sufrieron estas cuestio-
nes a lo largo del periodo estudiado.

Los tres capítulos aparecen con una
estructura similar. Al comienzo de cada
uno de ellos se dibuja una panorámica
de cada tema en el siglo XVIII. El objetivo
de esta panorámica en el tema de la
pobreza, educación y salud es facilitar-
nos una mejor comprensión de las re-
formas que empiezan a producirse du-
rante el periodo liberal. Seguidamente
se estudian las diferentes soluciones
ofrecidas a los problemas planteados,
examinando con detenimiento las prin-
cipales medidas legales de política be-
néfico–asistencial, educativa y sanita-
ria que tuvieron lugar durante el siglo
XVIII.

La segunda parte de cada capítulo
toma como eje vertebrador el Diario de
Sesiones de las Cortes de Cádiz. De esta
forma se ofrece una mejor compren-
sión de la legislación emanada del pe-
riodo constituyente gaditano. El autor
intenta desvelar cómo lo sucedido en
las Cortes de Cádiz no es flor de un día.
Estamos ante la culminación de una
etapa que se desarrolla a lo largo del
siglo XVIII y del inicio de otra que traerá
consigo el desarrollo de España en tiem-
pos posteriores. Los instrumentos uti-
lizados para el estudio de este proceso

son los textos legales, las monografías
existentes durante ese periodo y otra
serie de textos específicos que permi-
ten al autor reconstruir el contexto his-
tórico investigado.

Quizás uno de los temas más intere-
santes analizados sea el tema de la po-
breza. Sobre todo por las oscilaciones
históricas que ha sufrido. Una de ellas
fueron las medidas desamortizadoras
de Carlos IV que, aunque duraron muy
poco tiempo, fue el suficiente para que
influyera de manera decisiva en la histo-
ria política y social de la España del siglo
XIX. Sin embargo, el cambio más impor-
tante que se produce en este periodo es
la visión política que se tiene de la po-
breza. A lo largo del primer capítulo va
mostrando el autor cómo poco a poco el
mundo de la necesidad material es visto
como un obstáculo para el desarrollo
económico y un riesgo potencial para
los posibles desarrollos sociales. Se pier-
de la anterior visión caritativa de la
pobreza que veía detrás de cada pobre
la imagen de Cristo. Como resultado de
esta perspectiva, el Estado intervendrá
en el mundo de la pobreza. Desde ahora
será un mundo que intentará ordenar,
insistiendo en el empleo, en el trabajo
de esas personas y no en la caridad,
como medida para salir de esa situación
de marginación y contribuir de esta for-
ma al desarrollo del país.

El tema de la educación es otra de las
cuestiones fundamentales en el proce-
so de transformación que se produce en
España en el siglo XIX. Pasará de ser una
cuestión que preocupaba solamente a
la persona y que era impartida por ins-
tituciones casi siempre de carácter con-
fesional, a ser un problema que preocu-
pe e interese al Estado. La educación
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será contemplada como un foco de trans-
formación social y progreso.

Durante todo el siglo XVIII el mundo
educativo capta la atención de los pode-
res públicos. Emanan una serie de dis-
posiciones legales que intentan poner
orden y reformar cada uno de los nive-
les educativos. Ahora bien, todo queda
en pequeñas medidas puntuales que
sientan las bases del Dictamen y Pro-
yecto de Decreto sobre la Instrucción
Pública de 1814. Como consecuencia se
produce el Primer Plan Nacional de la
historia de la educación española.

Los objetivos de este Plan eran la
homogeneización y planificación de la
enseñanza, la incorporación de nuevas
materias y enseñanzas, y la ordenación
y mejora del magisterio. Otro de los
aspectos llamativos del plan será el des-
cubrimiento de la mujer como sujeto de
atención pedagógica ¿Por qué es tan
importante la educación? Para los libe-
rales el progreso de la humanidad apa-
rece ligado al progreso de la instruc-
ción. La igualdad a la que se aspira es la
igualdad ante las luces. La desigualdad
atenta contra la libertad, pues no es
libre el que por su ignorancia coloca su
destino en manos de otro. Lo que se
esconde detrás de todo este pensamien-
to es una nueva visión del hombre, con-
cretado en la figura del ciudadano libre
y responsable. Por tanto, la educación
para los hombres de Cádiz no sólo era
un instrumento de reforma social y pros-
peridad de la nación, sino sobre todo
era el elemento esencial de una pedago-
gía de la democracia.

A lo largo de todo el capítulo segundo
podemos ver cómo la educación va ad-
quiriendo unos nuevos matices. Se sus-

tentará en cuatro pilares fundamenta-
les nacidos en el periodo liberal y en el
periodo revolucionario francés. Nos re-
ferimos al carácter universal, la unifor-
midad y la configuración pública y gra-
tuita de la enseñanza. Estos principios
serán, las bases sobre los que se asiente
el Plan General de Enseñanza.

El tercero y último capítulo del libro
versa sobre la salud pública. Pero pre-
viamente, para entender cómo estos
ilustrados tratan el tema de la sanidad,
hay que partir de su nueva concepción
racional del hombre: la enfermedad no
es un castigo divino sino un fenómeno
observable, explicable y a erradicar.

La enfermedad atenta contra el or-
den social y contra la propia población,
base de la riqueza del Estado. En virtud
de esto se realizan transformaciones en
tres campos: en el terreno administrati-
vo, las reformas sanitarias tendrán ras-
gos centralistas y unificadores; en el
campo legislativo se desarrollarán una
serie de medidas higiénicas preventi-
vas y por último la enseñanza médica se
enfocará de una forma más práctica. Sin
embargo estas reformas, como era de
esperar, se encontraron con la fuerte
oposición de gremios y colegios profe-
sionales. Además tuvo que enfrentarse
a dos obstáculos muy importantes, los
escasos recursos económicos y la opo-
sición de la Iglesia.

Debido a la nueva visión que tienen
los liberales de la enfermedad, poco a
poco van germinando las bases del Pro-
yecto de Código Sanitario de 1822 que, a
su vez, asentarán los principios de la
Ley de Sanidad de 1855. Estas reformas
constituirán un nuevo sistema basado
en la intervención administrativa cuan-
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do la enfermedad afecte a la comunidad
(enfermedades trasmisibles); prestán-
dose especial hincapié en el carácter
preventivo.

La obra del profesor Herrera mues-
tra el paso a la modernidad en España
en el tema de los servicios sociales. La
nueva visión de cada una de las parce-
las tratadas, tiene en común el ser con-
cebidas como cuestiones que repercu-
ten en la prosperidad individual y co-
lectiva. Esto unido a los propios fines
atribuidos al Estado, dieron la justifica-
ción a la intervención y apropiación
estatal de tareas ubicadas con anterio-
ridad al margen de sus intereses. Pare-
ce que la identificación entre lo social,
lo público y lo estatal encuentra aquí
sus orígenes. Lo que preside su función
no sería el beneficio sino el servicio. Es
decir, en el siglo XVIII en España asisti-

mos a las primeras manifestaciones de
lo que serían los servicios públicos,
entendidos como actividades que de-
ben ser controladas, supervisadas, en-
marcadas normativamente, incentiva-
das y gestionadas directamente por el
Estado. La centuria ilustrada es la puer-
ta del acrecentamiento progresivo del
papel y de la responsabilidad estatal en
los campos político, económico y so-
cial. Intervención cada vez mayor del
Estado ilustrado porque con ella se
pretendía fomentar la felicidad indivi-
dual y social de los ciudadanos y, de
esta forma, se justificaba también la
omnipotencia interventora de la auto-
ridad y la cada vez mayor extensión de
la burocracia estatal.

Pedro Castón Boyer


